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MiNISTERIO DE INDUSTl~IA

RESOLUCION de ta Delegación Provincia! de La
Coruña por la que Sé declara la utilídad pública
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.
Expediente número 19.809.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de _20 de octubre. se hace público que l,Xll'" re
solución de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha
declarado la utilidad públice. en. concreto de una línea a 1& kV.,
de 930 metras de longitud, con origen en otra línea de igual
tensión de la Empresa peticionaria, y con ténnino en la esta
ción transformadora a instalar en el lugar de Vllar, del Ayun
tamiento de Cerceda, de 20 kVA.; relación de transformación,
15.000 ± 5 %/220-133 voltios. y red de distribución en baja ten
sión en el lugar de. Vilar. que son propiedad de «Herederos de
Francisco PetTefto Ra.buñal», con domicilio en el Ayuntamien
to de Cer~ en la forma y en el alcance que se determina
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre· expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y en su Re
glamento de aplicación, aprobado por el Decreto QUe se deja
mencionado.

La. Corufia. 11 de febrero de 1970.-El Delegado provincial,
Emilio LópeZ Torres.-449-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidad püblica
en concreto de la instalación eléctrica que se cita
(expediente número 22086).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace· público Que por re
solución de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha
decla:rado la utilidad pública en concreto de una estación trans
formadora, de :ro kVA., a instalar en el lugar de Noguelrido
(Senra). del Ayuntamiento de Ortiguelra, relaciÓll de transfor
mación 5000 ± 5 %/220-127 voltios,que será alimentada desde
otra linea a S. kV., de la: Sociedad peticionaria, Landoy-Ortl
gueíra., que pasa por las inmediaciones, que es propiedad de la
Sociedad «Electra Ortegana», con domicilio en el Ayuntamiento
citado, en la forma y con el alcance que se determina en la Ley
lQ/l966; de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia. de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplícro
ción, aprobado por el Decreto que se deja mencionado,

La Corufia, 16 de febrero de 1970.-EI Delegado provincial.
EmHio López Torres.-2.144-C.

RESOLUCION de w Sección de Industria de la
Delegación Provincial de La Coruña por la que se
declara la utilidad pública en concreto de la insta
lación eléctTíca que se mencioná (Expediente' nú·
mero 19.714).

En cUmplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De·
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Sección de Industria, de esta fecha, se ha
declarado la' utilidad pública en concreto de. una linea aérea
y subterránea, de 165 metros de longitud total, a 15 kV., con
origen en otra linea de igual tensión de la Sociedad «Fenosa.»,
y con ténn1I).o en la estación transformadora .a instalar en la
factoría situada en el lugar de Sabón del Ayuntamiento de
Arteijo, de 100 kVA., relación de transformación 15.000 ± 5 por
100/380 - 220 voltios. Que son propiedad de la Sociedad «Deriva
dos de la Vid, S. A.», y con domicilio en el indicado lugar <le
8abón,; en la forma y con el alcance que se determina en la
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forZOsa y san
clones en materia dé instalaciones eléctricas, y su R\:!glamento de
aplicación, aprobado por el Decreto que se deja mencionado,

La Corqña, 22 de diciembre de 1969.-EI ~legado provincial,
Emilio L6pez Torre8.-651-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 73811970, de 26 de febrero. por el que
se declara de utilidad pública la concentración par·
celaria de la ~ona de Traspinedo (Valladolid).

Los acusados caracteres' de gravedad que ofrece la disper
l!Ii6n· parcelaria de la zona de Traspinedo (Valladolid), puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración d.irigida al Ministerio de Agricultura, han moti·

vado la realizac-iÓ!l por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordtmac-ión Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conven1enc~de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

'En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se estableoeen la vigente Le~ de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de nOVlem
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de velntisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinte de fe.
brero de mil novecientos' setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.--se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Traspi
nedo (Valladolid), cuyo perímetro será, en principio. el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará
en definitiva mOdüicado en los casos a que se refiere el apar.
tado b) del articulo. diez de la Ley de COncentración Parcela
ria. texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo segundo.--8e autoriZa al Instituto Nacional de Colo
n1zación y al servicio Naclonal de Concentración parcelaria y
OrdenaciÓn Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con
los requisitos y efectos detenninados en los párrafos c) y d)
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adqmsición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estada en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
ciones contenidas en la de ordenación Rural, de veintisiete de
julio de nül novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplim1ento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dlctar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuest.o en el mismo.

Asi lo di.."¡:pongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a veintiséis de febrero de :mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricultUra,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 739/1970, de 26 de febrero, por el que
Se declara de utilidad pública la concentración 1Jar~
celanade la ;:;ona de Simancas (Valladolid).

Los a.cusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Simancas (Valladolid), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con·
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cia.'> y. posibilidades técnicas Que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a ,propuesta d~l Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo' que se establece en la vigente Ley de
Concentración parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación· Rural. de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en .su reunión del dia. ~einte de febrero
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la ·concentración parcelaria de la zona de 8i
mancas (Valladolid), cuyo perimetro será. en principio, el de
la parte del término municipal de Simancas situada al norte
de la carretera nacional seiscientos veinte. Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado en ~os casos a que se refiere el
apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mn novecien
tos sesenta y dos.

Articulo segundq.-Se autoriza al Instituto Nacional de 00
Ionización y al Servicio Nacional. de Concentración ParcelarIa
y 0rdenaciÓll Rural para adquirir fincas con· el fin de apor-,
tarIas a la concent1i'ación, y se declara que las mejoras de inte
rés agricola privado que'· se acuerden gozarán de los beneficios
máx1lnos sobre coloniZación de interés. local: todo ello en los
-casos y con los reqUisitos y efectos determinados en los párra.


